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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga la modificación no sustancial de la 
autorización ambiental unificada presentada por Dehesa Porcinos de 
Tentudía, SL, consistente en el cambio de orientación de las instalaciones y 
la ampliación de almacenamiento de purines, de la Resolución concedida en 
fecha 14 de septiembre de 2018. (2020061407)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12 de febrero de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de 
explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Monesterio (Badajoz) y 
promovida por Dehesa Porcinos de Tentudía, SL, con domicilio social en Travesía Guardia 
Civil, s/n., CP 06292 de Calera de León (Badajoz) y CIF: B-06720288.

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen de 
explotación intensivo con capacidad para 1.486 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida 
en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

Segundo. Mediante Resolución de 14 de septiembre de 2018, la anterior Dirección General de 
Medio Ambiente (DGMA) otorgó AAU a favor de Dehesa Porcinos de Tentudía, SL, para explo-
tación porcina ubicada en el término municipal de Monesterio (Badajoz), con expediente n.º 
AAU 18/027.

Tercero. Con fecha 26 de junio de 2019, tienen entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, modificación no sustancial de la explotación porcina, en la que se solicita la 
modificación de la Resolución concedida mediante la modificación de la orientación de las 
naves y la ampliación de la capacidad de almacenamiento de purines. Las características de 
esta modificación vienen recogidas en la presente resolución.

Cuarto. La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad considera que la modificación descrita no supone modificación sustancial de la 
AAU según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por no incidir la modificación planteada sobre la seguridad, la 
salud de las personas y el medio ambiente, en los aspectos que enumera el artículo 30.3 del 
Decreto 81/2011.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se de clara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-
19 y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, 
el plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 
2020, fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura dispone que “El titular de una instalación que preten-
da llevar a cabo una modificación no sustancial de la misma deberá comunicarlo al órgano 
competente indicando razonadamente porqué considera que se trata de una modificación no 
sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones 
expuestas”.

Cuarto. El artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento que debe seguirse cuando el titu-
lar de una instalación con AAU pretenda llevar a cabo una modificación de su instalación. 
Este mismo artículo establece los aspectos a tener en cuenta para calificar la modificación de 
la instalación como sustancial o no sustancial.

 R E S U E L V E :

Primero. Autorizar la solicitud de Dehesa Porcinos de Tentudía, SL, para la modificación de 
una serie de puntos de la resolución concedida.

Segundo. Modificar la Resolución de 14 de septiembre de 2018, por la que se otorgó AAU a 
Dehesa Porcinos de Tentudía, SL, para explotación porcina, del término municipal de Mones-
terio (Badajoz), en los siguientes términos:

— Sustituir el apartado —a— por el siguiente:

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen 
en esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos 
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como abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplica-
ción Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones 
porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 3.194,9 m3/año de purines, que suponen unos 10.773,5 kg de nitrógeno /
año; calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. 
Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al 
Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro 
de Registro de Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con 
tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita 
llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina 
deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, 
aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 891,6 m3, volumen que el complejo 
porcino justifica mediante la existencia de dos fosas de hormigón, con una capacidad 
de almacenamiento de 530,4 y 552 m3.

3. El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para 
este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme 
a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

• La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a 
ningún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de 
caminos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo 
que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

• La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

- Se ejecutará en hormigón armado.

- Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infil-
traciones.

- Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

- Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

- Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.
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La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre 
antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo 
deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma.

4. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de 
los vientos con una capacidad mínima de 133 m3. Esta infraestructura consistirá en 
una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado 
a fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un 
cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de 
pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, 
cada 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará 
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en 
condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación 
desfavorable de la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. 
Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplica-
ción en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, 
tanto las aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes 
de nitrógeno en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizan-
tes con contenido en nitrógeno). 

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los veci-
nos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.
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— Sustituir el Anexo I por el siguiente:

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina industrial intensiva de cebo con capa-
cidad para 1.486 cerdos de cebo.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Monesterio (Badajoz), y mas 
concretamente en el polígono 4, parcela 1 con una superficie total de 35,79 hectáreas. Las 
características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con una 
nave. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE

ÚTIL (m2)

Nave I 743

Nave II 743

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de placas de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogi-
da de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos 
hasta las balsas de purines.

Las coordenadas UTM Huso 29 donde se ubicará la explotación son:

COORDENADAS X Y

Instalaciones 734.196 4.225.309

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edifica-
ciones e infraestructuras:
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— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

— Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 40 m2 , para el secuestro y obser-
vación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a una fosa.

— Vestuario con fosa.

— Estercolero: La explotación dispondrá de estercolero de 135 m3.

— Fosa: La explotación dispondrá de dos fosas de hormigón para el almacenamiento de 
purines y aguas de limpieza de las naves de secuestro de 530,4 y 552 m3. 

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con 
una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se 
ubicará fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galva-
nizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.
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— Sustituir el anexo gráfico por el siguiente:

A N E X O  G R Á F I C O

Mérida, 14 de julio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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